
Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de rUskuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas".
293/2010

EL an(crEyo DELIBERWIL
CPUDADZYE USHUALA

SANCIONA CONFTIERZA DE
OWDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR la donación de dos (2) micrófonos con las siguientes

características: Micrófono Inalámbrico SPK de mano VHF 655; Micrófono NOVIK FNK-40, a

favor del Colegio José Maria Sobral, recepcionando el señor Juan E. Carucci en su carácter

de Vice-rector de la mencionada institución educativa.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR
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SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/12/2e 12.-	 l/
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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